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3gK!08 ¥ 5?™° SUSORIPCÍON

'" iflkr.tos de ia provincia. Año 5C pesetas
>b s w  15 : «sastra ; tüo «o ’

. 22-50; » 45; = 80 >
* ‘ cuvo pago os adelantado, ge-ría In la Subdireoolón el Hospicio Pro

site en dicho Establecimiento, Pignatelh.
\ w dónde deberá dirigirse toda !a corresnon- 
^isdmíaistrativa referente al Boletín.
>«d* fuera podrán hacerse remitiendo el importa 
«r.iroposial o Letra de fácil cobro,
",i curtas que contengan valores daberán ir certin- 

< inv,il igidas a nombro del citado Subdirector- 
números que se reclamen después de transcu- 

-'y, castro días desde su publicación, sólo se ser- 
-nr. el precio de venta, o sea a SS céntimos los 
¿iZircrrieale y a S & hr de anteriores.

PBKC1OS DE LOS ANUNCIOS

acompañará uu sello móvil de 50 cénttm< 8 por cada 
inserción ,

Lo b  anuncios obligados ai pago, sólo ee fneerteraD 
previo abono o cuando haya persona en la capital 
aiw responda de éstj.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. &r. Gober
nador, per oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de ia Región .

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boieíin respectivo como comprobante, sien ic de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo cj am
olar, que se solicitará en el oficio de remisión doi 
original, los Gentíos oficiales.

El Boletín OttcÍRl se h. 'e venta en la imprenta 
dei Hospicio.
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BOLETIN 0E1CIAL
DE U P8DV1NCIA DE ZA3A60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

1C0K1 ——-------- ----------------------------------- ——-
í« leyei obligan en la Península islas adyacentes, Canarias y te- 

mioide Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
QlKrÜ promulgación, si en ellas no so dispusiese otra cosa. (Codigo

i-i deposiciones del Gobierno soe obligatorias para la capitn, de 
ln«!' queso publican cfuValmonto on ella, y dosdo cuatro

«tapuispara 1 s demás pueblos de Ir misma provindia-. (Ley de J 
•tahmbredel887).

_PARTE OFICIAL
5 y. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la

Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
‘"^‘a5 e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
^®lia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 2 septiembre 1924).

efv SECCIÓN SEGUNDA 
uáreu F-----—----------------------------- -- --------------

Núm. 4.102.

i8to« CIVIL HE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
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CIRCULAR
*in<e* y°LETÍN Of ic ia l  del 15 de julio último 
Proner^ Ia r6lacidn de los trozos de carreteras 
'CLq I’ara formar el p’an de los 20 a 

, ‘"’r con preferencia y respecto a la que
UQt8micntos deben, con arreglo a las Ins- 

í'fibH0^8 Ia Dirección general de Obras 
yo^as! constan al pie de aquella relación, 

antes del día L° del actual, y no ha- 
recibido en este Gobierno civil los 

:T;e|S de la generalidad de los Ayuntamien- 
c68 ^cuerda por el presente, previnién- 

i^r Jlle s,n demora alguna y como plazo má- 
el día 8 del presente mes procedan 

"rifi:pnl Slls informes, que deben emitir aun 
^S0Gn d’ie no haya habido reclamaciones.

• c,Ozai 3 de septiembre de 1924.

El Gobernador c íd íI,
Manuel de Semprún y Pombo.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 4.101.

GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.

CORREOS

Relación de los pliegos de valores declarados y 
objetos asegurados caducados que, cumplido 
el plazo reglamentario de depósito, se anun
cian en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Zaragoza, para 
que las personas que se crean con derecho a 
ello puedan hacer las oportunas reclamacio
nes, dentro del plazo de tres meses, a contar 
desde la publicación de este anuncio:
Número de orden, 1.
Número de origen, 3.858. ,
Rocha de la imposición, 3 de septiembre de 

19-23. z
Procedencia, Málaga.
Destino, Zaragoza.
Destinatario, Enrique Queralt.
Valor declarado, 260 pesetas.
Clase del ojeto, B. V.
Lo que se hace público a los efectos del ar

ticulo 170 del vigente Reglamento para el régi
men y servicio de este Ramo.

Madrid, 2 de septiembre do 1924. — El Direc
tor general, Castro.
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Núm. 4.083.

ájimlmuto de la. Si H, s Inmoral Ciudad, de Zaragosa.
han estado de manifiesto y de las que se :/■ 
enterado el que suscribe.

Fecha y firma.

j. tes

Comisión permanente.

Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento 
de 2 de julio del corriente año, para la contra
tación de servicios municipales, y a los pliegos 
de condiciones formulados que han estado de 
manifiesto y contra los cuales no se ha presen
tado reclamación alguna, el día 25 del corriente 
y hora de las once, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, ante la presidencia del Sr. Alcalde 
o Teniente en que delegue, la subasta para 
contratar la construcción de acera , 7asfalto en 
la Avenida de Hernán Cortés. _

El tipo para la subasta será de 35.378‘58 pese
tas, no admitiéndose proposición que exceda 
de esa cantidad. . . . . .

Para tomar parte en la licitación depositara 
cada uno de los concurrentes en la Caja mu
nicipal o en la de Depósitos de esta provincia, 
la cantidad de 1.768‘93 pesetas, y dentro de los 
diez días siguientes al en que se comunique la 
adjudicación definitiva del remate y para res
ponder del resultado del contrato, la de 3.537‘86 
pesetas.

Las proposiciones se extenderán en papel de 
la clase 8.a, con arreglo al modelo que más 
abajo se inserta, y se presentarán en la secre
taría municipal, de nueve a trece, desde el si
guiente día al que se publique este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia hasta el 
anterior al en que haya de celebrarse la licita
ción, acompañando por separado el resguardo 
del depósito provisional y la cédula del licitador. 
La presentación y entrega de los pliegos se 
harán con las formalidades que determina el 
artículo 15 del citado Reglamento, con arreglo 
al cual se celebrará esta subasta. ,

Si se presentasen dos o más proposiciones 
iguales se verificará en el mismo acto licitación 
por pujas a la llana durante quince minutos, y 
si resultase igualdad, se decidirá por sorteo la 
adjudicación del servicio.

Los gastos que originen la subasta y forma- 
lización del contrato, serán de cuenta del adju
dicatario. .

Lo que se anuncia al público a efectos proce
dentes.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1924. — El I re
sidente, Juan Fabiani.

Modelo de proposición.

I)   vecino de   habitante en   de ...., 
núm   según cédula personal que exhibe, se 
compromete a tomar a su cargo la construcción 
de aceras de asfalto en la Avenida de Hernán 
Cortés, trozo comprendido entre el paseo de 
María Agustín, por el lado derecho hasta la 
carretera del Campo del Sepulcro, y por el lado 
izquierdo hasta la calle do Dato, por el precio 
de....  (en letra) pesetas, con sujeción a las 
condiciones que han regido esta subasta, (pie

Núm, 4.082.

Alcaldía de la l^csUl Ciudad ¿o
Habiendo solicitado D. Mariano Goizueta 

instalación y funcionamiento de un ascensor ■ 
motor eléctrico en el Paseo de Sagasta, núme
ro 17, con destino a los vecinos de dicha finca 
se abre información de treinta días, duran: 
los cuales serán oídos los vecinos más inmedia 
tos al lugar de la instalación, conforme a k 
preceptuado en el artículo 769 de las Ordenan
zas municipales.

Lo que se anuncia al público para su cono..- 
miento y efectos oportunos. .

Zaragoza, 1 de septiembre de 1924.-LIA. 
calde, Juan Fabiani.

Núm. 2.630.

Recaudación di contribucionee di ¡i provincia di tai®
Edicto para notificar por medio del «Boletin OflcU'

y la «Gaceta de Madrid», a forasteros, la pro'

dencia de segundo grado.
D. Juan Pérez Morales, Recaudador de la HaCi 

en el pueblo de Chodes; ... I
Hago saber: Que en el expediente que me 

ruyendo por débitos de contribución rUs L po- 
necieotes al 4 ° trimestre del año 1923-24 -c 1 
blación, he dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad a lo 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de abr' j;) / 
declaro incursos en el segundo grado de sPr ■ 
cargo del 10 por 100 sobre el importe tota ‘ je..eri- 
bierto, a los contribuyentes incluidos en ia h oV|j:- 
lación. Molifiqúese a los contribuyenies^cs r 
cia a fin de que puedan satisfacer sys 
el plazo de veinticuatro horas; adyirtieaí 
no verificarlo, se procederá inmediatarntu 
go de iodos sus bienes, señalando al ' gjirin ' 
que han de ser objeto de ejecución, y 
oportunos mandamientos ai señor en1b-- 
propiedad del partido, para h anotación - dcU.tc-:i ‘

Y hallándose comprendidos entre '
quienes se refiere la anterior providencu pf,- ■ 
tinuación se expresarr. cuyo domiaiiy ''re5i-nie; 
indagarse, se les notifica por medio de f-1 : 
por duplicado se remite a la Tesorer*-1 
de esta provincia para que pueda acordé 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y |á[n-i:'""" 
de Madrid, según dispone el artículo J43 ' 
ción de 26 de abril de 1900, a sabet:

Bruno Andrés, 2‘07. 
Matías Aznar, 3‘40. 
Rosario Cabeza, 1*61. 
Lorenzo Jimeno, 2^24. 
Agustín Jimeno, r56. 
Antonio Jimeno, 1‘61. 
Ildefonso Jimeno, 1 90. 
Pablo Gutiérrez, 1*73,

expedí 
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Podrái
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DE í-A PROVINCIA DE ZARAGOZA

Im aue aspiren a verificar exámenes para m
E primera categoría, acreditaran ademas ser ;

'' L m Derecho, por Universidad oficial del 
Apañando al efecto el correspondiente 

testimonio Notarial del mismo, justificante de 
/ líecho los derechos correspondientes para 

afición o certificación académica de haber con-

Lan acompañar también los solicitantes los do- 
X justilkativos de méritos o servicios espe-
. une juzguen conveniente. .
presentar las instancias deberán los interesados 

%r la cantidad que se determine en la convocato- 
Wr derechos de inscripción con destino a los

de las ojiosiciones. Esta cantidad sera de- 
th a los solicitantes que por no reunir las condi- 
ms antes señaladas, queden excluidos de la rela- 
in de los que pueden ser admitidos a sorteo como 

rositores.
.\niculo 13. El Tribunal después de haber exa- 

mnado los documentos de los que pretendan tomai 
ne en las oposiciones, formará y publicará una re- 
cón de los que, por reunir las condiciones antes
/.las, puedan ser admitidos al sorteo como oposi- 

ro. Contra este acuerdo del Tribunal no se data
curso alguno. .
d resultado del sorteo, así como el comienzo de 
exámenes y días, horas y local en que hayan de te- 

lugar, se anunciará en la Gaceta de Madrid, en 
«caso, en los respectivos Boletines Oficiales, y todas 
-• eniás operaciones en las tablas de anuncios fija
ren la puerta del local en que el Tribunal cele01 e

puestos de la primera categoría reservados a los 
Secretarios de la inferior en el articulo 233 del Es
tatuto, se formarán por la Dirección general de Ad
ministración las correspondientes relaciones, previa 
presentación de instancias por los interesados en e 
plazo que aquélla señale, colocándoseles por ngmo- 
so orden de antigüedad de servicios prestados, siem
pre que posean el requisito esencial del titulo de Abo
bado Una vez que se hayan provisto tantas vacan
tes de Secretarios de la primera categoría como 
opositores sean aprobados en los primeros exáme
nes de aptitud, comenzará a reservarse a los de se
gunda el tercio que autoriza el Estatuto, a cuyo 
efecto, cada tres nuevas vacantes pasara a La ca
tegoría superior el Secretario de la segunda con ti
tulo de Abogado que tenga mayor antigüedad como 
tal Secretario por servicios prestados en propiedad. 
Desde este momento el nuevo Secretario de prime
ra categoría tendrá iguales derechos que los restantes 
miembros de la misma respecto a concursos.

CAPITULO III

DE LOS CONCURSOS PARA LA PROVISION DE VACANTES. 
NOMBRAMIENTOS INTERINOS. LICENCIAS.

Artículo 20. Constituirán el Cuerpo de Secreta
rios de Ayuntamiento: .

1/’ Los que lo eran en propiedad el día o de
marzo de 1924.

2 .° Los que ingresen o reingresen con arreglo 
a las prescripciones del Estatuto y de este Regla
mento.

3 ." Los que cesen en el desempeño del cargo pot 
enfermedad o petición propia. No se tramitaran los 
expedientes de cesación a instancia de parte cuando 
haya actuaciones pendientes contra el Secretario, sin 
que previamente se hayan ultimado con resolución 
favorable para el mismo, quedando en tal caso en si
tuación de aspirantes para la provisión de vacantes 
con todos los derechos que les asista en la categoría 
respectiva. ,

4." Los que durante dos anos, cuando menos, ha
yan desempeñado en propiedad plazas de Secretario 
de Ayuntamiento, cualquiera que fuese el motivo 
de cese, salvo el caso de delito sancionado judicial
mente. Sin embargo, los que hayan cesado por des
titución firme, que no sea debida a delito no ladran 
concursar la Secretaría que sirviesen al recaei tal 

aC5° Los Oficiales mayores, Jefes de Sección o 
funcionarios que en cada Corporación desempeñen 
el car<>o inmediatamente inferior al de Secretario } 
ejerzan jefatura de servicio o dependencia, con los 
siguientes requisitos: a), que el Ayuntmientc^co- 
rresponda a Municipio de mas de 30 000 almas 
b), que el cargo se ejerciese en propiedad el día 8 
de marzo de 1924, con antigüedad de diez anos 
al menos, y sin nota desfavorable; c), que el intere
sado posea título de Abogado si hubiese de pasar a 
la primera categoría. 30

Los Secretarios comprendidos en d numero 3. 
de este artículo figurarán siempre en la. cate oria 
a que perteneciesen al cesar. Los inchiK .

; número 4." sólo pasarán a la primera categoría, des

-■ xsiones. .
báculo 14. En los ejercicios actuarán los oposi- 

'a s  por el orden que les corresponda en el sorteo. El 
ser llamado no se presentara, lo será por segun- 

al terminar la relación de los opositores en
^ejercicio, y si no compareciese, sea cualquieia 
■A.'tivo, se entenderá que renuncia al derecho que 

[xira actuar. . . .
A-ulo 15. La forma de realizarse los ejercicios 

teóricos como prácticos y el sistema de puntua- 
te fijará en cada convocatoria, y los 1 ribunales 

facultades para resolver las demás cuestiones 
^‘vas al desenvolvimiento de los ejercicios dentro 

y-'términos de la convocatoria.
.. ‘^^lo 16. Para que pueda funcionar el Tmbu- 

requisito indispensable la concurrencia, por lo 
. 'y de tres de sus miembros. r

■‘Aculo 17. Concluidos los exámenes, el I ribu- 
L]Ormará y elevará una relación de opositores 

número de plazas cuya provisión le corres- 
La no inclusión en esta relación significa que 

U v^itor ha sido desaprobado p&r el conjunto de 
^terdeios.

I relación será publicada en la Gaceta de Ma-

18. Terminados los ejercicios, el Minis- 
r. ‘a Gobernación expedirá el título o certificado 

i .:?ditud a los que por el número de puntos obte- 
L,resu^en aprobados. v

documentos irán autorizados por el 1 iesi-
i _ " el Secretario del Tribunal y sellados con sello 

deberá proveerse cada Tribunal. En ellos se 
¿5:ara el número de puntos obtenido.
-^culo 19. para llenar la tercera parte de los
^‘«‘o Municipal. _ Heglamentos: B. O. 3 septiembre 1924,
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de luego, si fuese ésta la del cargo que sirvieron y 
poseyesen título de Abogado. Los comprendidos en 
el número 5.°, que carezcan de título de Abogado, 
pasarán a la segunda categoría.

Los Secretarios incluidos en el número l.°, que 
con posterioridad al día 8 de marzo de 1924 hayan 
sido destituidos, tendrán derecho a Jigurar en la res
pectiva categoría del Cuerpo, aunque sujetos a lo 
que dispone el párrafo 5." del artículo 237 del Es
tatuto y el número 4.° de este artículo.

Articulo 21. Los Secretarios podrán {>ermutar 
sus cargos siempre que lo consientan los Ayunta
mientos respectivos y sean de la misma categoría y 
clase.

Artículo 22. En el plazo de tercero día después 
de ocurrida una vacante, el Alcalde, bajo su más 
estricta y personal responsabilidad, dará cuenta a la 
Comisión permanente, la cual acordará la celebración 
del concurso.

Al día siguiente de adoptado el acuerdo, el Al
calde remitirá a la Dirección general de Adminis
tración certificado literal de la sesión acompañado 
del documento justificativo de la vacante, y al pro
pio tiempo remitirá el anuncio convocando dicho 
concurso, cuidando de consignar en el mismo la do
tación asignada al cargo.

La Dirección general de Administración, recibido 
éste, lo mandará publicar en la Gaceta de Madrid 
y Boletín Oficial de la provincia respectiva.

En todo caso se anunciará también en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento, y cuando la vacante 
corresponda a una Mancomunidad, en el del Ayun
tamiento que tenga la capitalidad.

Artículo 23. Los concursos serán siempre por 
el pi’azo improrrogable de un mes, dentro del cual 
se presentarán las instancias para optar a los mismos, 
dándose en el acto a los interesados el correspon
diente recibo.

La presentación de las instancias podrá hacerse en 
el Ayuntamiento respectivo o en la Dirección ge
neral de Administración. Esta remitirá a la Corpo
ración, en término de cinco días, una vez transcu
rrido el mes, las instancias que reciba, y, por su 
parte, la Corporación elevará al Centro directivo, 
en igual plazo, relación de los aspirantes que direc
tamente hayan acudido a ella.

Artículo 24. Para optar al concurso se acompa
ñará la siguiente documentación:

l .° Certificación del Registro civil para los na
cidos en España con posterioridad a la creación de 
éste, partida de bautismo si el nacimiento fue an
terior o certificación del Consulado para los nacidos 
en el extranjero, a fin de acreditar que el solicitante 
es mayor de veinticinco años.

2 ." Certificación de conducta, expedida por el 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, donde conste 
empadronado como residente con dos años por lo 
menos de antelación.

3 .° Certificación de antecedentes penales.
4 .° Certificación o título de aptitud correspon- , 

diente a la categoría de la vacante, o en su caso, cer- 1 
tificación de la Dirección general de Administración | 
de estar incluido en la tercera parte de los puestos de , 
primera categoría reservados para los Secretarios . 
de la inferior por el artículo 233 del Estatuto.

Artículo 25. En cada concurso, el Ayuntamiento j 

fijará el orden de prelación que ha de s l -. 
apreciar los méritos que establece el artículo^ r 
Estatuto, únicos admisibles, y si nada dijese' ' ' 
tenderá que deja todos ellos al libre criterio Sin F 

^jrdadc 
»®rseficación de sus miembros.

Cuando por fusión de varios desaparezca; - 
Municipio, o por agrupación forzosa deba sup-:-‘ 
alguna Secretaría, los Secretarios que pierS 
cargo tendrán derecho preferente a ocupar, ny 
vaque, el de la misma categoría que corresponí 
nuevo Municipio o a la agrupación. A los cita 
de este artículo, el nuevo Ayuntamiento, c^. 

cmdo.

aire k

tnnidai
■rupiedfusión o segregación, y la Junta de la Agrupe: 

forzosa, en su caso, tendrán como Secretario:; > 
lo fuese del Municipio de mayor número de ti 
tantes entre los fusionados o entre los agrupáis 
Cuando la fusión o agregación tengan lugar asía 
de lo dispuesto en el artículo 20 del Estatuto, z 
aplicable a los Secretarios interesados lo estúA. 
para los Interventores en el párrafo 3.° del ac. 
58 de este Reglamento.

Artículo 26. El Alcalde convocará a sesiósa 

ei 
?cdra e 
codo

- 
hle 1 
;,«taric 
étltUí 
xuerd»

traordinaria del Pleno, salvo que se trate (L - 
de sesiones cuatrimestrales, en cuyo caso se uá» 
rán éstas, y en la citación firmarán el recibí 14 
los Concejales, uniéndose éstas al expediente > 

RCiuü, 
ti Es. 
y pái 

Cuai
sesión tendrá lugar dentro de los quince días ¿rr
tes al plazo del concurso y en ella se hará el'1 Lú;: 
bramiento en votación nominal por mayoría abí& 
del número legal de Concejales. Si no se re®s 
esta mayoría se verificará segunda sesión en" 
mino máximo de setenta y dos horas, y si tana® 
se obtuviere dentro de los tres días naturalei’

haya ■ 
'"trin 

Are 
amen 
-tere:

guientes, habrá de celebrarse tercera sesión, bas» 
do entonces la mayoría relativa de los Coñete 
presentes.

El concursante en quien recayere el nombran®* 
que no se presente a tomar posesión, sin 
tificada y apreciada así por la Corporación ^ 
tiva, en el plazo de treinta días desde la P11™1 
del acuerdo en la Gaceta de Madrid, se ente'^ 
que renuncia el cargo, y la Corporación R--, ( 
nuevamente el mismo concurso con sujecion • 
prevenido en este artículo.

En el acto de la posesión de Secretarías de 
mera categoría, los interesados presentaran e 
de Licenciado en Derecho, del cual se tom 
zón en la Secretaría del Ayuntainiento.

Los Ayuntamientos darán cuenta a los 
dores y éstos a la Dirección general de A 
ción, en término de tercero día, de los nom ... 
tos de Secretario, expresando el numen' - . 
cursantes y condiciones de preferencia Q116 j 
vieron en cuenta para el nombramiento, 
vacantes, con expresión de motivos que •a' 
producido. ,¡e <

Artículo 27. El concursante que 
veces a una Secretaría perderá el derecho. .. 
sar vacantes durante los dos años siguien

Art

Ott:
1.‘ 

iacnlt

da p> 
dhir

-.,ri 
l^orr

¡toce 
bram

SLli

dón.

X 
aón

A 
^1

tercera renuncia.
Artículo 28. Si un Ayuntamiento n° 

un concurso dentro de los plazos légale5, ^v. 
derq. decaído indefectiblemente de su ^oal^r 
rrespondiendo el nombramiento, en este cas 
nisterio de la Gobernación. yi-7

Artículo 29. Contra los acuerdos de oS

E 
¿ño
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1. nombrando Secretarios, procederá recurso ' 
*1L?- ante el Tribunal provincial. ।
^^¡uicio de los recursos, el nombramiento । 
L^rá ejecutivo y el interesado podra pose- 

inmediatamente dd cargo, siempre que no 
' íare la suspensión de efectos del acuerdo ie-

CAPITULO IV

DE ÍOS MOTIVOS DE INCAPACIDAD
LTDADES.

E INCOMPATIBI-

Articulo 34. No podrán ser nombrados Secre-•zea 
¿upffc. 
•ierdai
ir, cua 
?sponá 
os eíaj

!
Wc

"wulo 30. Los Secretarios interinos serán nom- 
,V-”libremente por la Corporación municipal de 
«re Iú ' que figuren en la categoría que córres
ela del Cuerpo de Secretarios, y cesaran en la m- 
írnidad tan pronto como se provea el cargo en 
piedad. La interinidad no podra exceder nunca 

Cuando se prolongue por plazo, ma- 
xt el Secretario que sea nombrado en propieda< 
^.ira exigir su sueldo, a partir del día siguiente al

'rioiig jt seis meses,
) de a

ir a 
iluto, s 
estable;
el ara

¡sesión a 
: de 
se ut¿ 

ecibi w 
líente 2 
as si^

m en' 
si tar» 
turáis: 
in, ba.v 
Gonce?6

¿udo período. ,
Eí sueldo del Secretario interino sera _ abonado 

fode luego ixir el Ayuntamiento; pero si el pro- 
pietarid obtuviese la revocación de su suspensión o 
iótuciún, los Concejales que sean responsables ( e 
^erdo deberán reembolsar tales sumas a la Coi po- 
t v j ii, con arreglo a lo prevenido en el artículo 233 
•¿ Estatuto, que será aplicable también en el caso

'á elia-itad para nombrar libremente el funcionario que
¡a absíN 5 . 4.»^

ibrar-rf 
causa • 
ón 
Dublity: 
' entt:^ 
, res-^ 
;ción i1

de ■
,1 r
oma^7

ó ' 
nib< 
o de" 
[iie * ' 

shu^

untf

?nte='
.'■.A resv^ 

seí-:.

so.

tarios ni en propiedad ni interinamente .
1 .° El Alcalde, Tenientes y Concejales del mismo 

.Avuntamiento. •
Los parientes, dentro del cuarto grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad, del Alcalde y 
Tenientes de Alcalde.

3 .° Los que tengan dicho parentesco con los Con
cejales, cuando se trate de Municipios de más de 
2.000 habitantes de derecho, salvo el caso de que 
el Secretario desempeñase el cargo con anterioridad 
a la elección de sus parientes.

4 ." Los particulares o facultativos que tengan 
contratos o compromisos de obras, servicios y su
ministros con el Avuntamiento o con las Tuntas ve-

1 cíñales, parroquiales y de mancomunidad, n con la 
región, la provincia o el Estado dentro del término 
municipal. , ., . .,

A . 50 Los que tengan pendiente cuestión admmis-
y párrafo 1." de este artículo. trativa o judicial con el Ayuntamiento o con los es-
imdo no hubiere Secretarios que se pr^teran tablecimientos que se hallen bajo su administración, 

empeñar la interinidad, el Ayuntamiento ten d a reclamación ocasionada por la de
----------------- fensa de derechos inherentes al cargo.

hp de encargarse de la Secretaria con caiacte deudores a fondos municipales. ,
. . yo t o s que hubieren sido condenados por delito

Articulo 31. Las funciones desempeñadas míen- Hlsedad o de infidelidad en la custodia de docu
mente no constituyen derecho alguno a tavoi ae men‘os 0 delitos electorales, así como los que 
besado en los concursos. . estuvieren orocesados por cualquiera de estos de

Articulo 32. Los Secretarios de Ayuntamiento so- recaiga fallo absolutorio.
6Nrán hacer uso de licencia en los siguientes in acjdad que señala el último inciso

Fu" n «.-r •'» del nárrafo orimero, artículo 230 del Estatuto, afec-
.L Por enfermedad justificada con certificación í ] a ser nombrado Alcalde o Te
ntativa expedida a instancia del interesado du- cuando concurriese el parentesco citado con el

el plazo que señale la Corporación. La ficen nroDiedad.
^por enfermedad no privará del derecho a per- ■ tL* , . ,5 1 carg0 de Secretario es incompa- 

el sueldo correspondiente a los dos pnmeios I '' "
por lo menos. 11 Con d de Notario y Secretario judicial en to-

;■ Para asuntos [«-opios, sin sueldo por un mes, con el de Secretario de Juzgado mumci-
' ^ble por otro. , en'Municipio que exceda de 2.000 habitantes.

Pw excedencia voluntaria, en cuyo caso se b otrqo cargo activ0 0 Comisión de la
■redera a la declaración de la vacante y al nom- . ■- Central regional, provincial y mu-

por concurso, entendiéndose que el inte- Administración Central, regional, 1 .
al carg° que desem^fia\qu™en° nl<3« Con toda retribución, gratificación, concisión 

esta situó- o

J Acides podrán conceder liceos por quince
V a toz al ano con todo el sueldo. • 4»' Con el ejercicio de la Abogacía en los Tn-

se computará como licencia cualquiera comí- I • .
treta0, serv’c'os que oficialmente se confieran al Se
. i '° - clue le obliguen a salir de su residencia.
--I SCUl° 33- En los casos de ausencia temporal

’rt ./c.re;ario por desempeño de comisiones oficia-
■> ' no será necesario el nombramiento

íuncionario del Cuerpo de Secretarios, que- 
autorizada'la Corporación respectiva para de- 
?cc^totalmente como sustituto a uno de sus 

p¿d°s municipales.
ausencias no podrán exceder nunca de un

bunales en todo asunto que tenga relación directa 
o indirecta con la Administración del Estado, pro
vincial o municipal, siempre que sea en contra de
los intereses del Ayuntamiento en que sirve.

Artículo 36. En el momento en que se justih- 
que documentalmente y con audiencia del interesado, 
en cualquier tiempo que sea, que un Secretario de 
Avuntamiento está, comprendido en alguno _de os 
casos de incapacidad o incompatibilidad señalados 
en el Estatuto y en este Reglamento, cesara inme
diatamente en eí ejercicio del cargo, anunciándose c
vacante en la forma prevenida.
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Si se tratase de un caso de incompatibilidad, se 
concederá al Secretario un plazo de ocho días para 
optar entre cualquiera de los cargos.

CAPITULO V

DE LOS SUELDOS, JUBILACIONES Y PENSIONES.

Articulo 37. L©s sueldos de los Secretarios no 
serán inferiores a la cuantía que se fija en la si
guiente escala:

En 
En 
En 
En 
En 
En 
En 
En 
En 
En 
En 
En

Municipios menores
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem

de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de

501
1.001
2.001
4.001
8.001

15.001
25.001
35.001
50.001

a 
a 
a

a
a 
a

mayores de

de 500 hab., ptas.
1.000.......................
2.000.......................
4.000.......................
8.000.................

15.000
25.000.
35.000.
50.000.

100.000.
100.000.

Madrid y Barcelona...............................

2.000
2.500
3.000
4.000
5.000
6.000
7.000
8.000
9.000

10.000
11.000
15.000

Esta escala se dividirá en" las dos categorías que 
determina el Estatuto.

Articulo 38. La base de población se determinará 
]X)r los habitantes de derecho del último censo general 
publicado por el Instituto Geográfico.

, Los sueldos a que se refiere la escala anterior regi
rán en concepto de mínimos, estando facultados los 
Ayuntamientos para señalarlos en cuantía superior, 
pero sin que puedan reducir, mientras el cargo no 
quede vacante, el que éste tuviese asignado en el 
presupuesto que rija a la publicación de este Regla
mento, aun cuando exceda de la cuantía antes 
expresada.

En todo caso los sueldos que se señalen a los Secre
tarios de Ayuntamiento serán siempre superiores a 
los que estén asignados por la propia corporación o 
por disposiciones ministeriales a otros funcionarios 
municipales.

Esta preferencia o beneficio se referirá solamente 
a los Secretarios propietarios y no a los adjuntos 
en los Ayuntamientos donde los haya.

Fuera de los conceptos antes expresados, el Se
cretario no podrá cobrar ninguna otra retribución 
como no sea en pago de servicios o comisiones ex
traordinarias.

Artículo 39. Los Secretarios de Ayuntamiento 
tendrán derecho a un aumento de 500 pesetas por 
cada cinco años de servicios al frente de una Se
cretaría en propiedad. Los quinquenios no podrán 
exceder del 50 por 100 asignado a cada Secretario. 
Cuando un quinquenio rebasase este límite al su
marse con los anteriores, su cuantía se reducirá a 
la estrictamente precisa para completar dicho 50 por 
100. E'l derecho a los quinquenios tendrá carácter 
personal, y sólo por renuncia del interesado podrá 
suspenderse su pago, aunque aquél cambie de Secre
taría.

Será de aplicación a los Secretarios lo dispuesto 
en el artículo 84 de este Reglamento.

Artículo 40. Los Ayuntamientos que utilicen el 
derecho de nombrar Secretario adjunto, según au

toriza , el Estatuto, deberán consignar a : 
cionário en los presupuestos el sueldo corres/ - 
te a la categoría inmediatamente inferior^ 
Secretario de la Corporación, según la e// 

. glamentaria.
Artículo 41. Los municipios menores de 56 

hitantes en los que el sueldo mínimo asi- 
Secretario, según la escala anterior, exceda", 
por 100 de los ingresos municipales, están 
dos a agruparse con arreglo a lo dispuest 
articulo 226, párrafo tercero, del Estatuto, c " 
u otros Ayuntamientos vecinos, aunque a:^ 
éstos exceda de 500 habitantes, para el nombra 
to y dotación de un Secretario, la cual en í 
caso será menor de 2.000 pesetas anuales. Si? 
tal de los habitantes de derecho de los 
asociados excede de los 500 habitantes, la ¿ g  
será la que corresponda con arreglo a la es¿ 
sueldos y se satisfará proporcionalmente y 
Ayuntamientos agrupados a este efecto.

Mientras no se verifique la agrupación íorzs 
los Ayuntamientos comprendidos en este arto 
sus Secretarios carecerán de derecho al cok 
quinquenios y jiercibirán el sueldo que les ce 
ponda conforme a la escala que fija el artice ' 
del Reglamento de 3 de junio de 1921.

El nombramiento de Secretario corresponde! 
la Junta de la agrupación y deberá ser ratita 
por cada una de las Corporaciones municipal 
ciadas.

En Cl 
sudado

Los Secretarios que lo sean de mancomún 
designados conforme a lo dispuesto en el EstS 
regirán sus funciones por lo que se determi#1 
los respectivos Ayuntamientos al establecérsela» 
comunidad y los fines a que la misma alcance. .

Artículo 42. El pago de los haberes de b 
cretarios tendrá la calificación de preferente 
hará en la forma determinada en el artículo d-

i

íor eí 
siento 
vestir a 
irarsee 
.«■ptiem 
ieir pr 
aria de

Medir 
kFéli

este Reglamento.
Artículo 43. A los Secretarios de Aviin^Artículo 43. A los Secretarios de Ayuntar^ Form 

solamente se les podrá embargar o retener b' ly^
tima parte del sueldo que disfruten.
, Artículo 44. Los Ayuntamientos concede^ 
jubilación a los Secretarios incluidos en el n®

<eiañ
•^en c
Jisfac 

cu.m_uiu ¿.v ue este ZAegiainciHu. . ,
A solicitud del interesado, cuando

1." del artículo 20 de este Reglamento: 
I.° .................*

de sesenta y siete años de edad o cuente 
cuarenta de servicios efectivos, y en el caso, j 
sin llegar a los sesenta v siete años de edad. 

la?^fique hallarse físicamente impedido para 
ción del servicio.

2.° De oficio, cuando cumpla los setenta^ 
exista imposibilidad física notoria que se 
previa formación del oportuno exjiediente 
tificaciones expedidas por dos Médicos n0®
por la Corporación. Hidra

Oaro

5'23

í%!

Para declarar la jubilación de oficio tei 
adoptarse el acuerdo cuando menos por ,aS <1 
ceras partes de la totalidad de Concejales q
ponen el Ayuntamiento. ■

Si al cumplir los setenta años el 
viese, más de diez y menos de veinte de 
podrá continuar desempeñando su cargo "'j’,;.- 
pletar este tiempo, previo expediente de ov / 
que ceberá instruirse todos los años y s,e° 
el resultado de éste le sea favorable.

villa 
:Darc

O8g
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José Magdalela, 1‘26 
Gervasio Martínez, ^Ol. 
Pedro Martínez, 2‘36. 
Ramón Oriol, 5l19. 
Ricardo Serrano, 2‘94. 
Manuel Tejada, GúO. 
Antonio Tejada, 1‘79. 
Franoisca Tejada, 3‘05. _ 
Esteban Trasobares, 3‘ 15. 
Agustín Ibáñez, 1 ‘67.

En Chodes, a 14 de mayo de 1924. — El Re
Murr andador, Juan Pérez.

c s ü j

fon®
Núm. 4.063.

FEBIAS ÜE miMLl (SORIA)

: tualidad, por dimisión voluntaria del que la 
i desempeñaba, la plaza de Guarda Municipal de 

campo de esta jurisdicción, dotada con el haber
= anual de 1.460 pesetas, cobradas por trimestres 

vencidos del presupuesto de este Municipio; y
¡ habiendo acordado su provisión en favor de 
I los aspirantes que reúnan las condiciones esta
! Mecidas en el art. 2.° del Reglamento de 8 de 
i noviembre de 1849, se convoca por el presente 

a cuantos individuos se consideren aptos para 
el desempeño de dicho cargo y aspiren a obte
ner el nombramiento, quienes presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, en el plazo 

i de quince días, sus respectivas solicitudes do- 
I cumentadas, por cuyo resultado tendrá efecto 

la designación.
Dado en La Puebla de Alfindén, a 30 de agos

to de 1924. — Mariano Murillo.

cote

.rtícéi

penden 
rattS

oniiE'i 
Este

rmint J 
;ela^ 
ice.
le'' 
ente J 
lo Ib

iorel presente se hace público, para conoci- 
liento de todos los ganaderos que quieran 
ivtir a las concurridas ferias que han de cele
brarse en esta villa durante los días 14 al 17 de 
septiembre próximo, la obligación que tienen 
^ir provistos de la correspondiente guía sani- 
2ria de sus ganados.

Medinaceli, 30 de agosto de 1924. — El Alcal- 
Félix Aguilar. '

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
' JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ntar-^

SECCION SEXTA

Núm. á.O^í).
Daroca,

lunado el Repartimiento para atender av ei rieparumienio para aienuer a
• ’-?'Stos de la Delegación gubernativa duran-

ede^'

vie.1^ 

o de? 
ad. ' 
.a

:a5 

por

■•r.r - 'ülügituiuu gUUül lian v a nuiaii
^‘,an° económico de 1924 a 1925, según Real

9 de diciembre último, corresponde 
¿^cer a* trimestre, a cada uno de los pue- 
^í(1eesto partido judicial, las cuotas siguien-

^-).Cc^a, 8o pesetas; Abanto, 8544; Acered,
, ento> 31‘52; Aldehuela de Liestos, 

Ipp d a> ^‘85; Badales, 4946; Balconchán, 
<V2'mrrrueco' j9‘7°; CubeL 5G‘2°;Las CuGr‘ 
'■-a  z?':. Fombuena, 26; Fuentes de Jiloca, 
"ajHba!locanta- 22*79; Langa del Castillo, 

.fchón, 2242; Mainar, 57‘35; Manchones, 
Wn Miedos, 78‘28; Montón", 49*86;

^ombrevilla, 22 89; Orcajo, 4 7‘57;
idr^ -áte?0)?1'. Romanos, 33‘76; Huesca, 27*43;
do?" ^h-aikin Torralba de los Frailes, 40‘71; 

v1;9- 4i‘0¡; Used. 10375; Valdehorna, 
¡a! San Martín, 24'54; Villadoz, 53‘72; 

^^lanueva de Jiloca, 55‘94
, Caroca í í ’
" A Cn . 6 septiembre de 1924. — El Alcal- 

‘ acia Saldaña.

Núm. 4.060.
"'"'laria a Puebla de Alfindén.

ru grillo Alfranca, Alcalde constítu-
■ ^6 sah jU ^^la de Alfindén;

" Der: Que se halla vacante en la ac-

Núm. 4.088.
Zaragoza.—Pilar.

I). Angel Villar y Madrileño, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza; , 
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades impuestas en juicio ejecutivo que se tra
mita en este Juzgado, a instancia^ do I). Luis 
Sanz Ibarz, se sacan a la venta en pública subas
ta, por primera vez, los efectos siguientes.

Una muía, pelo castaño, de unos diez y ocho 
años, cinco palmos de alzada próximamente en: 
cuatrocientas pesetas.

Un carro de dos ruedas, con toldo, señalado 
en la tablilla con las iniciales M F., Villadoz, 
número veinte: en seiscientas pesetas.

Quince gallinas y un gallo: en noventa pose

I Los aparejos de una caballería, corrospon- 
! dientes al carro: en cincuenta pesetas.
! Una arroba de arroz: en nueve pesetas.
! Una balanza, con platillos dos y sus corres

pondientes pesas: en quince pesetas. „
Un paquete, conteniendo terrones de azúcar, 

de kilo y medio próximamente: en tres pesetas.
Doce paquetes de gaseosas Armisén: en tres 

pesetas.
Seis libras de chocolate: en 6 pesetas.
Seis garrafas diversos tamaños: en treinta pe- 

sotíís '
Un tonel, vacío, de unos cuatro cántaros: en 

diez pesetas. , .
Un boto, conteniendo cuatro cantaros de vino: 

en treinta y dos pesetas.
Dos docenas chorizos: en seis pesetas.
Ocho latas galletas vacías: en seis pesetas
Tres cajones, conteniendo sesenta docenas 

huevos entre los tres: en noventa pesetas.
Medio kilo café: en cinco pesetas.
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Ocho pares de alpargatas: en diez pesetas.
Una máquina coser, marca Singer, con su 

correspondiente tape, en mediano uso: en dos
cientas pesetas.

Una fresquera, para conservar carnes: en diez 
pesetas.

Tres bandejas de latón: en tres pesetas.
Dos arcas y un baúl: en veinte pesetas.
Una caldera de cobre, de unos tres cántaros: 

en veinticinco pesetas.. venta en pública y segunda subasta, por(
Una artesa para amasar: en diez pesetas. mino de veinte días y en la cantidad de i 
Un entredós, pintado negro, con piedra már- mil trescientas veinticinco pesetas, 

mol blanca: en cuarenta pesetas. el veinticinco por cien de la tasación, los
Una mesa, pino, de cuatro patas con su cajón: guientes bienes y derechos:

en diez pesetas. Una viña, sita en la partida de la Eocia
Otra mesa, pintada negro, de un metro larga las Cuevas del Castillo, término munieipi; 

por medio de ancha: en diez pesetas. i Tosos.
Doce sillas madera, con asiento de esparto: Una casa sita en la calle de Granero,del 

en veinticuatro pesetas. ¡ sos, número tres.
Asciende la tasación a un total de mil sete

cientas diez y siete pesetas.
Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 

audiencia de este Juzgado, sito calle Democra
cia, número sesenta y cuatro, el día diez y nue
ve del actual, a las diez, se hacen las adverten
cias siguientes:

1 .a Que para tomar parte en Ja subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento efectivo 
de la tasación y exhibir su cédula personal.

2 .a Que no se admitirán posturas que no 
cubran por lo menos las dos terceras partes de 
la tasación, pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

3 .a Que será preferido el que haga licitación 
a la totalidad de los efectos que se anuncian; y

4 .a Que cuantos deseen tomar parte en la 
subasta, podrán examinar los efectos que se 
anuncian, durante los días y horas hábiles, los 
cuales les serán puestos de manifiesto por el 
Depositario judicial D. Miguel Guillén, vecino 
de Villadoz

Dado en Zaragoza, a primero de septiembre 
de mil novecientos veinticuatro. — Angel Villar 
y Madrueño.—P. E. de D. Angel Arnáu, P. H., 
Vicente Arregui.

Núm. 4.042.
Zaragoza.—San Pablo. 

Cédula de citación.
Según lo acordado por el Sr. Juez de Instruc

ción del distrito de San Pablo de esta ciudad, 
para dar cumplimiento a la carta orden de la Su
perioridad, dimanante déla causa núm. 145 de 
1922, por hurto, contra Miguel Pellés Serrano, 
se cita a dicho procesado, para que dentro del 
término de cinco días, contados desde el sigiuen- 
te a la publicación de la presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, comparezca ante 
dicho Juzgado, a fin de ratificarse en un escrito 
que el mismo dirigió a la Sala interesando la 
continuación de un juicio ante el Tribunal In
dustrial; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, veintiocho de agosto de mil nove
cientos veinticuatro. — El Secretario, Manuel 
Serrano.

Núm. 4.089.

Distrito de la Latina (Madrid).
Edicto.

¡ En virtud de providencia dictada paréis 
Juez de primera instancia del distrito

: Latina de esta Corte, en los autos que sigue] 
Félix Schlayer, contra D. Pedro Cardielva 
chez, sobre pago de cantidad, se sacan।

rríiai 
iü®: = 
.t k
Jl «ic 

tjdurtn

Ñdtida 
41 de fu

«r Sirope 
Im  certa

cáM/dl 
4iaím: 

•mic o s  
-rteilpr

Un corral con un caño de bodega y lapa 
el barranco de la Chiquita, numerado con..

Y el derecho de usufructo foral, que ’ 
viudo de D.a Rudesinda García, correspty 
al D. Pedro Cardiel, sobre una viña y un cas 
de media yugada cada uno, y otro campo। 
dos yugadas.

Para cuyo remate se ha señalado el día b  
de octubre próximo a las once de la malil
la Sala-audiencia de dicho Juzgado, advir^ 
dose: que para tomar parte en la subasta - 
berán consignar los licitadores previame^ 
la mesa del Juzgado el diez por ciento eL 
del indicado tipo; que no se admitirán 
que no cubran las dos terceras partes deis 
mo; que no ha sido suplida previamente 18N 
de títulos de propiedad, y que las cargas^ 
vámenes anteriores, y las preferentes si ¡3^ 
hiere al crédito del actor, continuarán su 
tentes, entendiéndose que el rematad 
acepta y queda subrogado en la respou^ 
dad de los mismos, sin destinarse a sílex» 
el precio del remate. ,

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
de la provincia de Zaragoza, se firma e‘;. 
sente en Madrid, a veinticinco de agoflv 
mil novecientos veinticuatro. — El Seety 
Por mi compañero Sr. Rives: Juan do
V.OB.° — El Juez, García.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.0’79.

Santa Cruz de Grío.
deSe halla vacante, por el tiempo - 

días, la plaza de Secretario del Juzg^wj ¿i 
pal de esta villa, con el haber anua 
derechos de arancel. '•

Los aspirantes que reúnan las 
para desempeñar dicho cargo, dirigú1^' 
licitudes a este Juzgado en el indica 1 • i

pasado el cual se proveerá.
Santa Cruz do Crío, 30 de agos10 

El Juez municipal, Francisco Sánchez-
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